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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

35000 Resolución de la Axencia para a Modernización Tecnolóxica de Galicia,
por la que se da publicidad a la formalización de la contratación del
servicio de alojamiento externo (hosting) de la infraestructura de la
plataforma tecnológica de la pesca (PTP) que presta servicio en el
ámbito de Mar de la Xunta de Galicia.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Axencia para a Modernización Tecnolóxica de Galicia.
b)  Dependencia  que tramita  el  expediente:  Gerencia  de la  Axencia  para  a

Modernización Tecnolóxica  de Galicia.
c) Número de expediente: AMT-2018-0027.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :  h t t p : / /

w w w . c o n t r a t o s d e g a l i c i a . e s .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  El  objeto  de  la  presente  contratación  es  el  servicio  de

alojamiento externo y mantenimiento en explotación (hosting) de los sistemas
informáticos de las infraestructuras asociadas (hardware y software de base)
que dan soporte físico y telemático a la Plataforma Tecnológica de Pesca
(PTP). El sistema de alojamiento (hosting) comprende todos los niveles de la
P l a t a f o r m a  T e c n o l ó g i c a  d e  l a  P e s c a  d e  G a l i c i a  ( h t t p s : / /
w w w . p e s c a d e g a l i c i a . g a l / ) .

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de Galicia, Diario
Oficial de la Unión Europea y Boletín Oficial del Estado.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 08/01/2018 04/01/2018 16/01/
2018

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria y documentalmente simplificada.
b) Procedimiento: Abierto, sujeto a regulación armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 292.561,98 euros (sin Impuesto sobre el Valor
Añadido).

5. Presupuesto base de licitación. Importe total: El presupuesto máximo autorizado
es de 97.520,66 euros, más 20.479,34 euros que corresponden al Impuesto
sobre  el  Valor  Añadido  (veintiuno  por  ciento),  lo  que  supone  un  total  de
118.000,00  euros,  que  se  distribuye  en  las  siguientes  anualidades:

- 2018: 27.102,62 euros más 5.691,55 euros (Impuesto sobre el Valor Añadido),
que hace un total de 32.794,17 euros.

- 2019: 48.760,33 euros más 10.239,67 euros (Impuesto sobre el Valor Añadido),
que hace un total de 59.000,00 euros.

- 2020: 21.657,71 euros más 4.548,12 euros (Impuesto sobre el Valor Añadido),
que hace un total de 26.205,83 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 19 de abril de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de mayo de 2018.
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c) Contratista: Altia Consultores, S.A.
d)  Importe  o  canon  de  adjudicación:  Importe  total:  77.996,40  euros,  más

16.379,24 euros (Impuesto sobre el Valor Añadido al veintiuno por ciento), lo
que supone un total de 94.375,64 euros.

Santiago de Compostela, 15 de junio de 2018.- Directora de la Axencia para a
Modernización Tecnolóxica de Galicia,

Mar Pereira Álvarez.
ID: A180043203-1
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